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Francisco Martínez Huertas. 
Manuel González Marín.— 

•Jesús Sánchez Periago.7k 
José Guillamón Moreno. 
Barcelona, 7 de Mayo de I938.—El 

Inspector ,General. 

(De la Gaceta número 129.) 

Ilmo. Sr.:—En la Gaceta de la Re-
pública de 19 de Febrero último, apa-
rece una Orden de este Departamento, 
disponiendo la baja en el Cuerpo de 

• Seguridad, previo acuerdo del Consejo 
Nacional, por haber sido desfavorable-
mente informadas las instancias de pe-
tición de varios Guardias, entre los que 
figura D. Joaquín Gómez Florés, que en 
dicha fecha ostentaba la categoría de 
Teniente del expresado Cuerpo, desde 
31 de Enero anterior que ascendió a 
este empleo, siendo destinado en 2 de 
Marzo siguiente al II Grupo de Asalto, 
en Castuera. 

Y habiendo venido en conocimiento 
que ambos funcionarios son la misma 
persona, y que la resolución recaída 
corresponde al mencionado Teniente, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
Orden de referencia se considere rec-
tificada en dicho sentido, y que el refe-
rido Teniénte  D. Joaquín Gómez Flo-
res, cause baja en el ya citado Cuerpo 
de Seguridad. 

Lo que participo a V. I. para su co-
nocimiento y demás efecios. Barcelona, 
3 de Mayo de 1938. 

P. D., 

MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General 'del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 128.) 

Ilmo. Sr.:—Este Ministerio ha re-
suelto conceder a los Tenientes del 
Cuerpo  de Seguridad (Grupo Unifor-
mado) que figuran en la siguiente re-
lación, que empieza con D. Reyes Ma-
nuel Turégano Villaseñor y termina con 
D. José Huertas García, el premio de 
efectividad que en la misma se indica, 
a partir de las fechas que se señalan, 
por reunir las condiciones que deter-
mina la Orden del Ministerio de la 
Guerra del 24 de Junio de 1928 (Co-
lección Legislativa número 253), Orden 
de este Departamento de 29 y 19 de 
Octubre de 1935 y 1936 (Gacetas nú-
meros 804 y 2.940) y Decreto de 19 de 

Noviembre de 1939,  (Gaceta del 20). 

O Archivos Estata es meo .es 


